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DeclararE'n concreto la u~Ujdfld pubnr::ad~ -la., ju-stalác;ión
elBctrica Que se autorjza alas: efectos;: Sejh~lado,s~n;lfl;'l.:ey_
10/1966, &obre expropiación forwsa:-_y :sandcne:s"e:n:'_:m~tetia

de instalaciones eléctricas, y su ReglamenlQde-ap.lka:c¡ió;Il de-
20 de octubp1' de 196f.t -

Esta instalación no podrá _realizarse mientras _11'9u:1,l~nte el
petidcnario oe la misma con la ~p¡:,obaciólJ.de-S\l"proy€,ct?de

Hi'-~cu[ión,_ prHiocumpEmiento _de.-los trámites"q,~~,-$e;-sej\alan

en el capitulo IV del citado Decreto 26t79W6. dEJ:;2()~eClC~)l1;)[e
Segovíu, 1. de mayo de 1972<-"EIDelegaclo provjnci&:J.;';~ng~1

Lago Huertas.-S.:313-C.

RESOLUCION de la Del-ega~ióJt Provin(:í(JI,rJe Se
villa por lq ques~'autoriw'el,e'$tablepJmiento de
la instalación electdca, ,'que, se', :cita.

Visto el expediente incoadoen',,~sta"Deleg~c.i6n;-~ro\l:Ir,tcial,
cuya descripción se, reseña $o contiI1uaciQnis9,1~citap-dp:,l¡t,utoriza

dón y dec1araciónen concreto ele 1,1'~i1idB:d,pÍ191i~;:'X,cl,lmplidos
;O~ tramites reglamentarios ordena.doseneLqlpítuI9JH::dl;d,De,:,
.;reto 2617/1966, sobre,autoriZ<'1dón,de;jnstal~cionas..:élé?}I.ica~,
y en el capitule III del ~glam~nt?"apr(Jbad,o'pgr:~l:;ret~f',OO19!
1966, ,sobre expropiación forzosa'Y~l1cU?nes'~nmat!3rltl:,d~":.ins

talauones eléctricas, y de acuerdo'conll;\LeY-cl~:':<!4';d~;;;,ilo-vi~m
bre de 1939, sobre ordenación y, clefensac:l~',I~'indt1~tr,1a:!>;ésta
DoJegación Provincial 'del Mini$terio,',-d:e,,'Industria,é"ptÜ:¡¡UeSrá
de la Sección correspondiente"ha~suelt,oa:utori:¡:arJá:s~KU:i?nte,
mstalación eléctrica: '.

Peticionario: "Compañía Sevíllan:a de E:lec{.ric;idSiu, '$
Domicílio: A venida de la Borbolla, 5.

Línea eléctrica:
Origen: En la línea Saca a lma$8..
Final En la estación transformadora :&baw rNlefiada.
Término municipal afectado: Sevilla.
Tipo: Línea aérea y subterrá.nea.
Longitud en knómetros: 0,295.
Tensión de servicio: 1$ KV.
Conductores: AlunHri.io~acero de 54,6 mm:! yeobre de ,so mm~.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Tipo cadena.

Estación transformadora:
Emplazamiento: En la barriada Beliavi;;ta,quntd' a dual ,
Fll1alldad de la instalación: ,Atend~r 'el <Htrtlenío de la de-

manciE, de energía eléctrica en.la zona.

Ca racterísticas prinQpales:
Tipo; Caseta.
Potencia; 315 KVA,
Reia(,;ión de transformación: 1&.000/220-127 V,
pj'Q(;üdencia de los materiales· Nacional.
Pl'esupuesto: 461,085 pesetas.
Rf'ferencia: Expediente 87.24tL

D,glarar en concreto la utilidl.ld'pubHea, de 'la instaJaí:ión
eleetnca que se autoriza, a 10$:. efect()s· s~iilil'8:(ÍoS-(!nÜ.t L~_W 101
[966 subre expropiación forzosa -y sanciones. .en nrt\t~rif1':ciein¡y.
taluciones eléctricas y su Reglamento de apIicación dé ,20 de
octubre de 1966

E;sta ,instalación no podrá- entraren.> ser1ik..iop:t:ientias ho
cuente. el peticionario de. la misli1'acon· laapn,l9,IM:,ióJl:d'e su
pi O)'r'cl \) de ejecuciÓn, previo cUrtlP1imiElnt.o'del()s,~r&mité$que

St: sl~¡';~dan en el capitulo IV del; ,citado Depr?,tp'26l'j'/19f3$, de
20 (.l(- octubre.

Sr-viUa a 18 de abril de 1972.~El Délegad():provih.'C.'jal del Mi
nLsteno de Industria, José María Buzón R:uiZ.~5.336~C.

RESOLUCION de la Pele¡;)'(.jción Pro?ÜlcíCll. (le Ta·
rragan-a por la que se autbri.u:tY>d.PC'l.qra la-utili
dad publica en concreto (le laü1-sta:¡'ac-ióOB'léctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites réglaméntadús, enie1 ell:p~(Üente' in
coado en esta Delegación Provincialaúlst¡:mciaqe,l<Fuerzas
E!edricas de CataluñaS. A.,., ,cQudol'lJ;icilit)::en :1:Utrc:~lona.,:'plaZá_
de Catalmla, 2, solicitando autorí~ción-pa:racla>i.l1s~'Iti-Cióny
decl_~ración de utilIdad pública, a los:efectosl;l.€ laí'IDp-t)si;ci911 de
S0!'V ldumbre de paso de las instalaciones eléc:trtea,s, ',cqyascatac
ter1s1 icas técnicas prin-cipales son las sig-uientes:':

Referencia: 1.427.
Origen de la linea: Apoyo núrnero 19 línea cuestti-"Capellans,
Final de la línea; E T. Celio.
Término municipal que afecta: Tor1osa.
Tcns;c;n de servicio:2Skv. '
Lc>-;i:..ud enkilótnetros; 0,310.
CO:KJUGf.O-r: Al-ac. de 27;87 mIn~ de Sflcdód.
Material de apoyos; Madera y hormigÓn.

Estación transformadora:
Ti'po: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación transformación: 25:000/38(}-220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre~ Ley 10 / 1966,
de 18 de marzo; Decreto .1.775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Ten$iÓnde 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis-
terialde 4 de Hnero de 1965), ha resuelto: ,

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la E. T. que
se cit~ -y declarar la utilidádpública de 'la misma a los efedos
de Ja impos~ión de fa.servidumbre de paso en las condiciones,
a1cancey limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado pfJr Decreto 2619/1986.

Tarragóna, 25 de abril de 1972.--El Delegado provincial, José
Antón,~5',302-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la qu.e se autoriza y declara la utilí
dad publica en concreto de la instalación etectrica
que f;e cita.

Cumplidos los tntmHes reglamentarios en el expediente in
eoade en 8&ta Delegación Provincia:la· instancia de ",Fuerzas
Eléctricas de Caüd~ña, S, A_~, con dornicilio en Barcelona, plaza
de Catalul1_a. 2, solicitando autorizaCIón para la instuladon y
d,edaracjon dé utiTíduo pública, a l(ls efrn;:tos de la imposición de
servidumbre de paso de las 'instalaciones:eléctricas, cuyas cal'RC

teristicas técnicas pi"incípaJes son las. siguIentes;

Referf'Tlcia 15-25.
Origen de Ja iinea: S. K Cambrib.
Final de la lme8- Apoyo número 102, línea aE, T Medi

terráneo.
Términos municipales que afecta Cambrils, Viñols, Archa

y Vilaseca.
Tensión de servicio: 25 kv.
Longitud 811 kilómetros: W.275.
Conductor; Al-ac. 9-¿,B7mm de sección.
Material de apoyos: MetáHcos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Ducretos 2617 y 2619/l9B6, de 20 de octubre; Ley 10/1960,
de 1$ de marzo; Det:reto ~775/HJG7, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre, de 19::9 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de lebrero de 1949 (modlficado por Orden minis
terial dé 4 dH enero de 19(5), ha resuelto:

Autoriwrla in,>tllación de la linea qu~ se cita y decJumr
la utHidad públiu:! Lle la misma a los efectos de la imposición
de, la !>el'vld.Umbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones qllo 8':itabk:-t, el Reglamento de IR Ley iOi19GIJ, ap,obado
por DecH,io 261\:'/]956 '

Tarra;¡nnn 2:3 de <'ibril de 1912,--[1 Delegado provincial, ]ose
Antón.-.-,'i .::;o:i-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 25 de abril de.1JJ72 por la que se aprueba
el Plan Conjunto de Meloras Territoriales y Obras
(h: las zonas de concentración parcelaria de Villa
provedo y Santa Cruz de Boedo :Palencia).

Hmos. Sres: Por Decretos da 18 de enero y 26 de diciembre
de J968 so d-eclul'óde utHidad pública lacohcentracíón parcela·
rIa de lus zonas dcVillaprovedo y Santa Cruz de Boedo ¡Pa
lendal.

En cumplimiento de lo dispuesto eH la-Ley de Concentración
parcelaria, texto ref4ndido de 8 de noviembre de 1962 y en la Ley
de OrdenacIón Rural de 27 de julio de 1968~ el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete a
la. a-probflcÍ(~n de este Minis-terio el Plan. Conjunto de Mejoras
T:erritorh:tlcs- y Obras de las zonas de VilJaprovedo y -Santa
Cruz de Haedo (Falencia), ,que serenere a las obra» de redes
de caminos y red de sarieámiento, Examlnado el referido Plan,
este· Miriísterioconsidera que las obras en él incluidas han sido
debidamente c14'Slficadas en IOS~TU,POSque determinan los ar
tlculos 23 y 24 de la Ley de'Ordena.ciónRural de 27 de julio
de 1968, y que al propioti.empo dichas obras son necesarias
para que dc:la concentración parcelal'ia se-obtengan los mayores
beneficios para'lu producción de la wnay para los agricultores
afectados.

Ensuvirtüd, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.~-Se aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territo
riales y Obras de las zonas de ViHaprovedo y Santa Cruz de

't i ,/ 1" '¡ ,


